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Nº Libro de Resoluciones:  
 

 
 

RESOLUCIÓN 
  

Nº Resolución: 165/18 Fecha: 03-10-2018 Sig: PJB/SCO 

Nº Expediente:  

Asunto: Resolución de corrección de errores de la Resolución 156/18, de 7 de  

septiembre de 2018, definitiva de concesión de subvenciones a Entidades Sin 

Fines de Lucro que realicen Proyectos de Carácter Singular, segundo trimestre 

2018. 

 

 

Detectado error material en la resolución nº 156/18, de 7 de sepiembre de 2018, 

correspondiente a la Resolución de concesión de subvenciones a Entidades Sin 

Fines de Lucro que realicen Proyectos de Carácter Singular, segundo trimestre 

2018, en virtud de la potestad de las Administraciones Públicas de rectificar, de 

oficio o a petición de los interesados, los errores materiales, aritméticos o de 

hecho existentes en sus actos, recogida en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Ordenanza General 

de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, en su base 16ª.4, en concordancia 

con el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 30 de junio de 2015, donde 

se delega en los Consejeros de cada una de las Consejerías la competencia en 

materia de subvenciones, se procede a su rectificación: 
 

 

DONDE DICE: 
 
 “…      ANEXO I: 

 
 
…” 

 
Nº 

ORDEN 

REGISTRO 
ENTRADA 

C.I.F. 
SOLICI
TANTE 

DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

COSTE DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
SOLICITAD

O 

PUNT
UACI
ÓN 

COSTE  
PROYECTO 
REFORMU

LADO 

% 
APROX

. 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

PLAZO 
EJECUCIÓN 

FORMA  
PAGO 

1 05/05/2018 G76003250 
Asociación 
Canarias 
Habla 

Jornandas 
"Tecnología 
Aplicada a la 
edificación y el 
Hogar 

     
6.650,00€  

       
4.985,00€  

100 
 

     
6.650,00 

100% 5.000,00  30/12/2018  ANTICIPADO 

…            

 

7 08/06/2018 G35095827 
Alianza 
Francesa de 
Las Palmas 

Jornadas 
Francófanas 
2018 

   
13.100,01€  

       
5.000,00€  

100 
   

13.100,01   
38,16

% 
5.000,00 06/04/2018 

Justificación 
previa 



 
 
 
 
 
 
 
 

Nº Resolución:  165/18 

Fecha: 03/10/2018 
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DEBE DECIR: 
 

“…      ANEXO I: 

 
 

 

…” 
 

De la presente corrección deberá darse cuenta al Servicio de Intervención y al 

interesado. 

 

Dado por el Sr. Consejero de Hacienda y Presidencia, en Las Palmas de Gran 

Canaria, de todo lo cual como Titular Accidental del Órgano de Apoyo al 

Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la Disposición 

Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe.  

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y 
PRESIDENCIA 

(Acuerdo del CGI de 30/06/15) 

Pedro Justo Brito 

 

POR EL ÓRGANO DE APOYO AL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

El Jefe de Sección delegado 

 (Decreto nº 5 de 27/1/17) 

 

 

 

 
Nº 

ORDEN 

REGISTRO 
ENTRADA 

C.I.F. 
SOLICI
TANTE 

DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

COSTE DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
SOLICITAD

O 

PUNT
UACI
ÓN 

COSTE  
PROYECTO 
REFORMU

LADO 

% 
APROX. 

IMPORTE 
CONCEDID

O 

PLAZO 
EJECUCIÓN 

FORMA  
PAGO 

1 05/05/2018 G76003250 
Asociación 
Canarias 
Habla 

Jornandas 
"Tecnología 
Aplicada a la 
edificación y el 
Hogar 

     
6.650,00€  

       
4.985,00€  

100 
 

     
6.650,00  

74,96% 4.985,00 30/12/2018  ANTICIPADO 

…            

 

7 08/06/2018 G35095827 
Alianza 
Francesa de 
Las Palmas 

Jornadas 
Francófanas 
2018 

   
13.100,01€  

       
2.717,54€  

100 
   

13.100,01   
20,74% 2.717,54 06/04/2018 

Justificación 
previa 


